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EL EVANGELIO PARA CRISTIANOS ADULTOS (39)  domingo 21-05-2006 

IV. CONFIGURACIÓN DEL ISRAEL MESIÁNICO: REACCIÓN DE LOS LETRADOS Y LOS FAMILIARES DE JESÚS

Per. 17.   *[A] 3,7b-12 Gran asamblea israelita procedente del país judío y de la diáspora
Per. 18.   *[B] 3,13-19 Convocatoria del Israel mesiánico: los Doce
Per. 19.   *[C] 3,20-21 La multitud converge de nuevo en la casa de Israel: ataque de los dirigentes
Per. 20. **[B’] 3,22-30 Requisitoria de los letrados venidos de Jerusalén
Per. 21.   *[A’] 3,31-35 La verdadera  familia de Jesús
Pasemos a comentar la Cuarta sección que contiene cinco perícopas distribuidas en dos tramos, uno ascendente [A B] y otro descendente [B’ A’] y que giran en torno a una perícopa central [C]. El título que abarca esta sección podría ser Configuración del Israel mesiánico: reacción de los letrados y familiares de Jesús. Como veis todas son de primera redacción (*)  ya comentadas, menos la Per. 20 (**) que hoy comentaremos, estrechamente ligada a la anterior; de ahí que tengamos que mencionarla para entenderla.

[Per. 19. *[C] 3,20-21 La multitud converge de nuevo en  la casa de Israel: ataque de los dirigentes
[a] 20 Entran en casa, y se reúne de nuevo la multitud, hasta el punto de no poder ni tan sólo comer panes.

[b] 21 Cuando reciben noticias de él,  los letrados y los otros dirigentes salieron para arrestar-lo.

[a’] (Decían, en efecto, que los había sacado fuera de sí.)] 

La mayoría de traductores consideran que  las dos perícopas (19 y 20) que nosotros comentamos por separado constituyen una sola unidad. Pero, si nos fijamos, en el v. 22 descubriremos que hay un cambio clarísimo. Dice: «Los letrados que habían bajado de Jerosólima iban diciendo...». Una entrada en escena de nuevos personajes presupone, como mínimo, un cambio de escena. En la perícopa anterior decía: «Entran en casa y se reúne de nuevo la multitud...»: entran, en plural, en la casa de Israel, donde se reúnen a un tiempo ‘la multitud’, con artículo en el Códice Bezae y Vaticano, «hasta el punto de no poder ni tan sólo comer panes». ¿De qué ‘multitud’ se trata? La última mención, a la que aquí se hace referencia, era muy solemne (cf. 3,7b-8): se trataba de la asamblea de todo el pueblo de Israel que, a la manera de los cien dirigidos por David (2Sam 24), se había constituido al oír hablar de Jesús, llegados de todos los territorios del antiguo reino davídico. Allí se insinuaba ya suficientemente el cariz fanático de aquella multitud («Dijo a sus discípulos que tuviesen preparada una barquita por causa de la multitud, a fin de que dejaran de oprimirle muchos de ellos», 3,9). Ahora se complica más y más la situación. Se han reunido en la casa de Israel, su casa, y son tan numerosos y continúan siendo tan fanáticos que «no pueden ni tan sólo comer panes». Pan es sinónimo de enseñanza. El plural ‘panes’ del Códice Bezae alude a enseñanzas diferenciadas. ‘Comer pan’ no quiere decir hartarse, sino que ni Jesús ni ningún otro  pueden impartir ningún tipo de enseñanza. «Cuando recibieron noticias de él, los letrados y los otros dirigentes salieron para arrestarlo.» Las noticias alarmantes que han oído a propósito de Jesús, les han hecho «salir» de sus escondites o puntos de observación, «para arrestarlo». El Códice Bezae precisa que se trata de «los letrados y el resto»; en el texto que se usa normalmente encontraréis que se traduce por «sus familiares», debido a un leve cambio introducido en el texto griego y a la supresión de «los letrados y los restantes (dirigentes)». Esta es una de las grandes barbaridades del texto alejandrino. ¿Sabéis cómo lo hacen? En lugar de la expresión griega peri autou, «a propósito de él», la mayoría de manuscritos han leído hoi par autou, «los que están en torno a él», es decir sus cercanos o familiares, cambiando así totalmente el sentido. Después han eliminado «los letrados y los restantes» dirigentes religiosos, cambiando completamente el sentido del texto. De ahí que la maledicencia de los letrados (siempre según el texto alejandrino), «que estaba loco/fuera de sí», se atribuyese sin miramientos ni espíritu crítico a los familiares de Jesús. Una vez más, el texto bueno es el del Códice Bezae, “cuando oyeron a propósito de él, los letrados y los restantes (dirigentes religiosos) salieron para cogerlo. Pues decían que los había sacado fuera de sí/de sus casillas”. 

  Esta (Per. 19) es la perícopa clave, el modelo en que se inspirará Marcos en segunda redacción para recalcar los malvados propósitos de los letrados y del resto de dirigentes religiosos hacia la persona de Jesús. Examinemos, pues, ahora la perícopa 20. 

Perícopa 20. **[B’] 3,22-30 Requisitoria de los letrados venidos de Jerosólima
[a] 22 También los letrados que habían bajado de Jerosólima iban diciendo: «¡Tiene dentro a Beelzebú!»; y aún: «¡Con el poder del príncipe de los demonios expulsa  a  los demonios!»
[b] 23 Habiéndolos convocado, usando analogías, se puso a decir el Señor Jesús: «¿Cómo puede ser que Satanás haya expulsado a Satanás? 24 Si un reino se divide luchando contra sí mismo, no puede tenerse en pie este reino. 25 Si una comunidad se divide luchando contra sí misma, no puede esta comunidad permanecer en pie. 26 Si, pues, Satanás está expulsando a Satanás, ha quedado dividido contra sí mismo, no puede tenerse en pie su reino; al contrario, le ha llegado el fin. 27 Nadie puede saquear los bienes del poderoso, una vez ha entrado en la comunidad, si primero no ata al poderoso; entonces ya puede saquear su comunidad. 28 Os aseguro que todo se les perdonara a los hijos de los hombres, las ofensas y blasfemias, todo lo que hayan proferido blasfemando; 29 pero quien, sea el que sea, blasfeme contra el Espíritu Santo no tiene perdón; será culpable de un delito permanente.»
[a’] 30 (Es que iban diciendo que tenia dentro un espíritu inmundo.) 

Los letrados acusan a Jesús de connivencia con Satanás
En el primer elemento [a], los letrados lanzan dos difamaciones contra Jesús: «...iban diciendo: “¡Tiene dentro a Beelzebú!”; y también: “¡Con el poder del príncipe de los demonios expulsa demonios!”».

      Es la peor acusación que le podían hacer. ¡Está poseído por Belzebú!, por una ideología fanática, contraria completamente, desde el punto de vista de los letrados bajados de Jerosólima, al proyecto de Dios tal como ellos lo propugnaban. Marcos se ha guardado muy mucho de decir que ‘habían bajado de Jerusalén’, pues eso comportaría que habían hecho un éxodo liberador. Por eso precisa tan sólo que «habían venido de Jerosólima», de la capital. Ellos, en efecto, son los verdaderos defensores de la Ley, de la Torá, de la institución sagrada. Y de esta manera pretenden justificar su conducta... Las difamaciones que profieren los letrados están encabezadas por un imperfecto iterativo, «iban diciendo...», remarcando que no paraban de proferir difamaciones, en discurso directo: «“¡Tiene en él a Belzebú!”; y también: “¡Con el poder del príncipe de los demonios expulsa los demonios!”». No se trata de un monólogo, como se suele interpretar, a pesar de que aquí están perfectamente diferenciadas las dos difamaciones, ya que, si bien han sido introducidas con un solo imperfecto, connotan como mínimo dos opiniones que pueden ser diferentes o complementarias. Además, dos difamaciones implican que son muchas e insistentes las acusaciones que profieren. En el caso presente, las acusaciones vienen a decir prácticamente lo mismo. Se recalca, por tanto, la insistencia. Unos iban diciendo que estaba poseído por Beelzebú. Otros lo decían en términos equivalentes y más claros, sosteniendo que actúa con el poder del príncipe de los demonios. Es la peor acusación que le podían lanzar.

Jesús responde, en primer lugar, a la última difamación
En el segundo elemento, el central [b], en contraste con la manera de actuar de los dirigentes judíos que habían ido propagando entre la gente toda clase de difamaciones contra él, Jesús les convoca a su presencia y, utilizando dos analogías, rebate en primer lugar la última difamación. «Habiéndolos convocado, usando analogías, se puso a decir el Señor Jesús...» 
      Como ha habido como mínimo, dos acusaciones, Jesús responde también de dos maneras empezando por la última, siguiendo las típicas leyes retóricas del quiasmo: «¿Cómo puede ser que Satanás haya expulsado a Satanás?» EL evangelista Marcos pone dos comparaciones. Una hace referencia al reino y la otra a la casa comunidad. «Si un reino se divide luchando contra sí mismo, no puede mantenerse en pie este reino. Si una comunidad se divide luchando contra sí misma, no puede esta comunidad permanecer en pie.»  Entonces menciona una cita: «Nadie puede los bienes del poderoso, una vez ha entrado en la comunidad, saquear, si primero no ata al poderoso, entonces  ya puede saquear su comunidad.»
  ¿Cómo responde Jesús al último ataque? Dice Marcos: «Habiéndolos convocado, usando analogías (más que de parábolas: la expresión griega en parabolais se puede traducir de diferentes maneras: aquí equivale a «analogías»), se pone a decir el Señor Jesús»: esta última expresión no es la normal de Marcos. En el texto alejandrino no se presenta ni una sola vez; en el Códice Bezae dos veces, aquí y en 5,13. Además, es característica de la segunda redacción porque aparece aquí el nombre de Jesús, pero con la puntualización de que se trata de «el Señor». ¿Qué le ha hecho explicitar aquí el término “el Señor”? Recordemos la expresión de primera redacción: «Señor es el Hijo del hombre también del sábado» (2,28). Todo parece como si Marcos, en segunda redacción, hubiera querido ampliar el ‘señorío’ de Jesús (la expresión griega ho kurios es una referencia clara a «el Señor» resucitado) respondiendo a los ataques  que la comunidad creyente había de soportar de parte de los letrados venidos de la capital. 

    

La blasfemia contra el Espíritu Santo es imperdonable
Con un encabezamiento muy solemne: «Os aseguro que...», Jesús pasa a responder a la primera difamación: «¡Tiene dentro de sí a Beelzebú!» Con una advertencia durísima, Jesús pondrá fin a la controversia: «...todo se les perdonará a los hijos de los hombres, las ofensas y blasfemias, todo lo que hayan proferido blasfemando; pero, sea quien sea el que blasfeme contra el Espíritu Santo no tiene perdón; será culpable de un delito permanente.»
Esta es una de las frases más duras y difíciles de explicar que se encuentra puesta en boca de Jesús. Es lo que se dice, en el argot teológico, el “pecado contra el Espíritu Santo”. Aquí se ha trabado una lucha de espíritus. Satanás tiene fuerza. Recoge toda la fuerza del poder. Satanás la expresión del poder contra Dios. Es el anti-poder. Y ahora, a  Jesús, que quiere liberar a la gente de este poder, le dicen que actúa precisamente con la fuerza del anti-poder. Cuando, para asegurar su papel, sus posiciones, los letrados, los teólogos, los juristas, los canonistas, los que conocen la Escritura, la interpretan y tergiversan totalmente atribuyendo al espíritu malo y contrario al plan de Dios las pretensiones liberadoras de Jesús, ya no se puede poner remedio. Si para desembarazarse de Jesús, le echan en cara que lo que está haciendo lo hace porque está en connivencia con el poder de Satanás, no hay manera de convencerles, no hay ninguna posibilidad de hacerles entrar en razón. Han tergiversado completamente la enseñanza de Jesús impartida con la fuerza del Espíritu Santo acusándole de actuar con el poder del espíritu contrario al proyecto de Dios. Es el máximo de la maldad donde podían llegar... Porque han utilizado alguna experiencia espiritual que habían tenido, y de la que se han servido para catapultarse al nivel de dirigentes del pueblo, a fin de desembarazarse de su enemigo. En la carta a los Hebreos hay una expresión parecida referida a los que han hecho la experiencia del Espíritu en el momento del bautismo, pero que la han usado para contradecir el proyecto de Dios: «En efecto, los que han sido iluminados una vez (en el bautismo!), han saboreado el don celeste y participado del Espíritu Santo, han saboreado la palabra favorable de Dios y los dinamismos de la edad futura, si apostatan es imposible que vuelvan a renacer por la conversión, crucificando por sí mismos al Hijo de Dios y exponiéndolo al escarnio» (He 6,4-6). 

      El Espíritu es fuerza, una fuerza descomunal. Si te abres libremente y cuentas con esta fuerza, puedes obtener mucho provecho de ella. Pero, si tú desvías esta fuerza y la haces servir para ir contra ella misma... (eso es posible), sucede que no durará esta experiencia, si bien tú has utilizado aquella fuerza que te había sido dada para desarrollar una serie de cualidades y actividades que de otra forma hubieran quedado adormecidas. Si en un momento determinado te sirves de ella para ir contra el proyecto de Dios, no hay ninguna posibilidad —humanamente hablando— de poder contar otra vez con la fuerza del Espíritu  Santo.  

Apostilla del redactor
El último elemento [a’] constituye un comentario del redactor. Marcos cierra la perícopa dando una explicación sobre la advertencia severísima que Jesús acaba de lanzar a los dirigentes religiosos judíos: “Es que iban diciendo: que tiene un espíritu inmundo.” A Jesús, que actúa movido por el Espíritu Santo, le dicen que tiene un espíritu inmundo... Estos individuos son los máximos representantes del sistema religioso... El Espíritu es fuerza, una fuerza que procede de Dios, mientras que el espíritu inmundo acumula fuerzas precisamente porque abusa de toda la creación. Lo que hace el espíritu inmundo es poseer, coger todas las fuerzas que están a su alcance para tener poder, sumando fuerzas para tenerlos cautivos. El Espíritu Santo actúa al revés, es una fuerza que libera, que libera energías para que las pongamos al servicio de los demás.

      Esta perícopa, como podéis ver, refleja situaciones muy duras, pero si Marcos en segunda redacción la ha creado, lo ha hecho para insistir sobre el tema. Ya había dejado bien claro que los letrados decían que estaba loco, que lo querían coger, pero ahora da una motivación teológica: le quieren coger porque, según ellos, está poseído por Belzebú. Más, ya no se puede decir. Pretendían hacer una buena obra, quitándole del medio, porque estaba loco (según el texto normal), o mejor, como dice el Códice Bezae, porque los había sacado fuera de sí, los había sacado de sus casillas, es decir, porque los estaba exasperando... Ahora han vuelto a la carga. Ya no son unos letrados cualesquiera, sino los letrados que han venido de la capital para difamarlo diciendo que actuaba con el poder del príncipe de los demonios. Estos ya no tienen perdón posible, porque son culpables de un delito permanente.

Josep Rius-Camps

Sant Pere de Reixac, 21 de mayo 2006
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